Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en el Pleno:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
El pasado jueves 20 de marzo de 2025 el Congreso de los Diputados aprobó la exclusión del lobo ibérico al norte del Duero del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Lespre). Esta controvertida decisión consiste en un error histórico, un retroceso ambiental y una respuesta simplista a un problema complejo.
Esta desprotección se llevó a cabo en un contexto en el que, durante las últimas semanas y meses, hemos conocido la presencia puntual de ejemplares solitarios de lobo en nuestra comunidad, quizás procedentes de territorios limítrofes. Debemos recordar que el lobo es una especie declarada extinta en Navarra en el Catálogo de Especies Amenazadas del año 1995, pero que hace más de un siglo que no hay manadas establecidas. Esta presencia puntual de ejemplares solitarios, ni debe magnificarse, ni mucho menos debe alentar o justificar la adopción de medidas desprotectoras hacia esta especie en Navarra.
La desprotección del lobo contradice la Ley de Patrimonio Natural y la ciencia ecológica. La Estrategia para la Gestión y Conservación del Lobo, aprobada en 2022, demuestra que medidas preventivas como cercados, perros guardianes y agrupación de rebaños reducen eficazmente los daños al ganado. Alemania y Francia han logrado la coexistencia sin recurrir a la caza. Permitir la "extracción cinegética" no es gestión, sino una condena a la biodiversidad.
El lobo, como especie, es una pieza clave para el equilibrio ecológico. El lobo regula las poblaciones de grandes herbívoros, previniendo la degradación del ecosistema. Estudios de la Universidad Autónoma de Madrid revelan que su dieta se compone en un 85 % de animales salvajes y solo un 18 % de ganado. Su papel es esencial para la biodiversidad y para la salud de los ecosistemas agrarios.
Es evidente que la ganadería extensiva enfrenta en la actualidad grandes desafíos, pero la solución no es eliminar al lobo, sino reforzar las medidas de prevención y de compensación. El Ministerio de Transición Ecológica ya destina 20 millones de euros anuales a ayudas, que deben ampliarse y gestionarse eficazmente. Las administraciones autonómicas, como el Gobierno de Navarra, deben fortalecer las medidas de acompañamiento al sector ganadero para garantizar la coexistencia medioambientalmente sostenible. La matanza del lobo no resolverá el problema, pero sí lo hará una política basada en la evidencia y la mediación social.
En plena crisis climática y de biodiversidad, desproteger al lobo es un paso atrás que contradice los compromisos europeos de restauración de la naturaleza. La fauna salvaje no es un obstáculo, sino un patrimonio a conservar. El lobo ibérico, que estuvo al borde de la extinción en los años 70, merece seguir formando parte de nuestra historia y de la cultura de nuestro país.
Propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra rechaza cualquier medida o iniciativa legal de desprotección del lobo ibérico.
2. El Parlamento de Navarra insta al conjunto de las Administraciones Públicas de Navarra y del Estado a seguir trabajando de la mano del sector ganadero navarro y español sobre la premisa de la coexistencia medioambientalmente sostenible con el lobo ibérico, fortaleciendo las medidas y actuaciones de acompañamiento al sector ganadero hipotéticamente afectado.
Pamplona-Iruñea, a 1 de abril de 2025
El Parlamentario Foral: Carlos Guzmán Pérez
